
  

Guayaquil, 10 de julio de 2019 

Señor 

SANTIAGO RICARDO SEMINARIO VERGARA 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informarle que en la escritura de constitución de la compañía 

EMPROLÓGICA S.A., celebrada en esta ciudad el día de hoy, los accionistas 

fundadores resolvieron elegirlo a usted GERENTE GENERAL de esta compañía por 

el periodo de TRES AÑOS, con las atribuciones previstas en el artículo vigésimo 

quinto del estatuto social de esta compañía. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía, sujetándose a los requisitos y limitaciones que 

le imponen la ley los presentes estatutos. 

Los Estatutos Sociales constan en la escritura pública de constitución de la compañía 

otorgada ante la Notaria Titular Trigésima Novena del cantón Guayaquil, Dra. Susana 

Viteri Thompson, el 10 de julio de 2019. 

Atentamente, Y 

vr 

andívar Candelario 

Accionista fundador 

   

RAZÓN: SANTIAGO RICARDO SEMINARIO VERGARA (c.c.10912079977), 

por mis propios derechos, ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la 

compañía EMPROLÓGICA S,A.., para el cual he sido elegido. -    

    

Guayaquil, 10 dezu 

SANTIAGO RICARDO rn VERGARA 

GERENTE GENERAL 

LOS DATOS BE! 

  

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

E ADJANTA. 
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REGSTRO MERCANTIL ES GOBERNO 
GUAYAQUIL 

      

    
NUMERO DE REPERTORIO:33.164 
FECHA DE REPERTORIO: 11/jul2019 

HORA DE REPERTORIO:13:56 

    

    

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha once de Julio del dos mil diecinueve queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: EMPROLOGICA —S.A., junto con 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la mencionada compañía a favor de SANTIAGO 
RICARDO SEMINARIO VERGARA de fojas 9.053 a 9.070, Libro 
Sujetos Mercantiles número 1.267.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

  

PAR 
ACUERDA 4 
PITELUNER Ab. Lanner Cobeña C. 

ONBELASEN REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

JURA DELEGADO 
Doctora Susana Viteri Thompson 
Notaría Trigésima Novena del Cantón Guayaquil. de conformidad 

Guayaquil, 12 de julio de 2019 con el numeral 5 del artículo 18 de la Ley Notarial 
vigente DOY FE: Que la fotocopia precedente compuesta 

DAD fojas. es igual al documente origina! 

Guayaquil. 13 -QA- 20 [ 
S 

  
       
  

Dr 5 
NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 

NEL CANTON GUAYAQUIL 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0052814 

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030
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